
Numero 3 8 1 1. MIERCOLES 19 DE FEBRERO DE 1845. Diez cuartos.

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, y S. A. Ib la Serma. Señora 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

CONTADURIA GENERAL, DEL REINO. Servicio del mes de Enero de 1845.

Estado de lo consignado á las provincias para pago del crédito abierto al Gobierno de
S. M. en este mes y en los de Febrero y Marzo por el 13aneo español de S. Fernando, 
según convenio aprobado por Real orden de Vi de Enero; de lo entregado al mismo 
Banco en cada provincia, y de las diferencias de mas y de menos entre lo consig
nado y entregado.

PR O V IN C IA S. Consignado. E ntregado.

d if e h e :

De mas.

NCTA
De menos.

Alava con aduanas
de Vizcaya.. . . . . 1.025,800 401,779..12 • » 624,020-22

Albacete................... 503,200 4 42,442.. 16 . • 120,757-18
Alicante................... 1.57 i, 100 1.387,777..1l . . 186,322-23

838,800 263,971-25 . . 574,828- 9
Avila........................ 098,500 261,884-1 1 . • 436,615-23
Badajoz................ 1.071,200 1.126,148-28í 5 45,051- 6
Barcelona................ 4.114,000 1.877,903-261 2 236,096-14
Burgos...................... 1.187,800 899,371-33> . * 288,428- 1
Cáceres..................... 1.255,100 708,576 . . 546,824
Cádiz........................ 2.989,000 3.001,102.. a\ 11,50:2.. 3 . .
Castellón de la Plana, 714,700 583,659-36) 131,040- 4
Ciudad-Real............ 1.017,000 682,963-26 33 4,036- 6
Córdoba................... 1.029,000 918,32 9—12> 71 1,270-22
Corana..................... 2.135,200 1.907,027.. 11 228,172-23
Cuenca................ 1.02 4,700 693,987-16 330,712-16
Gerona..................... 1.294,700 1.112,261-2;i . . 182,438- 9
Granada................... 1.449,000 892,664- í) 550,835-32
Guadalajara............ 702,500 775,308-3.1 72,808.-33

030,100 393,805-29> 242,294- 5
Huesca...................... 980,700 775,806-11 210,893-20
Jaén.......................... 1.128,100 581,854— 19) ‘ 5 46,245- Í5
León......................... 1.026,500 631,247..36) 395,252- 4 ‘
Lérida...................... 983,900 748.618.. i> 235,281-29
Logroño................... 831,300 710,512-27i 120,787- 7
Lugo........................ 840,600 467,663-G5 372,936-21
Madrid..................... 4.374,300 3.900,661-2:> 473,638-12
Málaga...................... 1.641.800 1.262,441-31) 379,358- 4
Murcia...................... 1.27 2,200 397,966-21 874,233- 6
Navarra con adua

nas de Guipúzcoa. 513,400 608,541- !1 95,141- 9 . .
Orense...................... 607,000 303,465.. 11 303,53 4-27
Oviedo..................... 957,900 958,528- 1] 628- 8
Palencia................... 925,700 567,887-26 357,812.. 8
Pontevedra.............. 972,100 975,837-16) 3,737-10 . .
Salamanca............... 1.006,700 886,849-26 119,850- 8
Santander................ 940,100 945,029-131 4,929-13 . .
Segovia.................. - 742,800 622,361-11) . . 120,438-24
Sevilla...................... 2.409,400 2.071,4-37-2:) 337,962-12
Soria......................... 420,000 270,000 . . 150,000
Tarragona................ 1.212,100 1.213,766-11) 1,666-19 . .
Teruel....................... 898,800 469,048-21 429,751.. 6
Toledo. . .................. . 1.784,700 749,136-11) 1.035,563 .24
V alencia................ 2.645,900 1.572,759-21[ 1.073,140-13
Valladolid................ 1.327,200 1.183,044- 1i 144,155..30
Zamora..................... 762,700 705,177-114 . . . 57,522-20
Zaragoza.................. 1.462,300 1.485,691 23,391 . .
Islas Baleares......... 519,000 506,690-23> 12,309-12
Canarias................... 284,900 :■ . . 28 4,900

Totales . . . 60.000,000 43.902,992.. 3> 213,804-27 
I 16.310,812-25

-Loterías................... 1.000,950-23>Entregas de ra-j'Cruzada................... 410,000 Seffun recibos de los comisiona-mos especiales. 1JVlinas......... ............. 230,922-2'í ¡ dos del Banco , que obran en
-l esta Contaduría general.

Im p o rtan  las entregas (salvo e rro r)......... 45.544,865-11:)
Madrid 15 de Febrero de 1845.=E1 Contador general, José María Peres.

D I R E C C I O N  G E N E R A L

D E L

TESORO PUBLICO.

Nota de las cantidades giradas por esta dirección desde el 18 

de Enero último hasta la fecha á cargo del Banco espa

ñol de San Fernando por cuenta del crédito de dicho mes, y 

la aplicación que se les ha dado, á saber:

Rs, mrs. Rs. M rs.

Ministerio de Estado.
Obligaciones preferentes......................................................  . .  1.000,000

Ministerio de la Guerra.

Obligaciones preferentes....................................................... 24.137,634 \
Clases activas................ ......................................................... 1.070,085 \  25.417,319

Ministerio de Marina.
Obligaciones preferentes................ ............. .................. , .  . .  4.293,868

Ministerio de Hacienda.

Resguardo m arítim o....................... ....................................  958,989 ^
Idem terrestre.........................................................................  2.471,033 1
Empleados en puertas........................................................... 466,168 I
Clases activas correspondienies á los ministerios de |

Hacienda, Gobernación y Gracia y Justicia. . . . . . .  5.686,067.. 12/ ’
Gastos ordinarios de los mismos ministerios.............. .. 2.231,178 l
Clases pasivas de todos los ministerios en Madrid. . .  . 2.287,930 l 
Diferentes obligaciones........................................................  1.405,396..22 J

Ministerio de la Gobernación.

Protección y seguridad pública y otras obligaciones [\ 3.782,051
preferentes. ...................................... .................................. 1.202,447..17 (

Atenciones de la dirección de Caminos,.........................  1.356,266.. 17 /
Total. .....................  50.000,000

Madrid 17 de Febrero de 1845.*»P. E. S. D. G<=Pablo de Cifuentes.



E stado J e  la  re c a u d a c ió n  v e r if ic a d a  e n  la s  p r o v in c ia s  d e l 
r e in o  e n  el m es d e  E n e ro  _ú l t i m o t se g ú n  las  a c ta s  d e  a r 
q u e o  r e m it id a s  p o r  le i in te n d e n te s  a l  m in is te r io  d e  H a 
c ie n d a .

R eales vellón.

A du an as............................................................................. 7 .2 9 6 ,8 3 3
A guardiente y. lico res ..................................................  11 ,995
Alcances de em pleados...............................................  72 ,291
A ntiguos arb itrios de am o rtizació n ................ .. 140 ,497
Atrasos de ex trao rd inarias de g u erra .................... 4 5 2 ,8 0 6
Idem  de decim ales.............................................................‘ 118 ,701
Bienes nacionales...........................................................  2 -926 ,505
Idem  de re lig iosas.......................................  855 ,0 1 6
Idem  del clero se c u la r ...............................................  4 .6 0 1 ,1 4 8
Cinco por 100 de a rb itrios m u n ic ipales  2 9 6 ,7 1 6
Idem  de oficios enagenados.......................................  2 6 ,055
C ontribuciones ex tin g u id as ....................................  . 78 ,566
Idem  de culto  y c le ro ...............................................  9 .09 0 ,4 2 5
C uarta parte  de com isos.......................................... 1 8 4 ,(5 1
C u arte les.................................. . ......................... ............. 149 ,054
C uatro por 100 de a lcabalas ..................................... 152 ,485
Depósitos de com isos..................................................  702 ,1 5 7
Idem  g u b ern a tiv o s........................................................  3 6 ,8 5 6
Idem  ju d ic ia les   ...............................................  9 ,4 4 0
Derechos de fe ria s .........................................................  700
Idem  de lanzas...............................................................  6 3 4 ,999
Idem  de p u e r ta s  ............................................. 4 .7 5 4 ,0 7 8
Diez por 100 de adm inistración de partícipes. . . 5 8 6 ,1 0 6
Donativos ó cesiones..................................................... 102 ,005
E q u iv a len te , catastro y ta l la ...................................  4 .5 0 5 ,9 5 5
Expedición y  toma de razón de títu lo s    15 ,453
Fincas de la H acienda................................................. 46 ,720
Fondo del re sg u ard o ....................................................  49 ,107
F ru to s c iv iles.................................................................  1 .448 ,180
Gracias de c ruces........................................................... 6 ,000
Im presión de docum entos..........................................  2 ,463
M anda p ia ........................................................................  106 ,550
M edio por 100 de h ipo tecas....................................  2 2 0 ,117
M edias anatas de grandes y t í tu lo s ...................... 529 ,1 9 6
M ontes p io s.....................................................................  . 13 ,066
M ontes y  p lan tío s.........................................................  14 ,478
M u ltas .................................................................................  25 ,051
Paja  y u tensilio s............................................................  5 .011 ,421
Papel sellado y  docum entos de g iro .....................  701 ,117
P a r t íc ip e s ..^ ................................... .................................  3 .491 ,791
Penas de C á m a ra ..........................................................  2 5 3 ,1 8 9
Pósitos............................   12 ,555
Propios-....................     839 ,347
Protección y  seguridad p u b lic a ................................ 976 ,181
P rov in c ia les .....................   10 .5 5 8 ,9 0 8
Regalía de aposento.......................................................  2 8 ,841
R enta  de pob lación....................................................... 100 ,0 5 2
R eintegros..........................................................................  1 6 4 ,697
R ondas volantes............................................................... 8 2 ,5 0 4
S a l ........................................................................................  60 ,277
S a litre , azufre y  pó lvora. .  ..................................  426 ,9 6 5
Subsidio................................................................. ............  1 .097 ,450
T ab aco s....................................  9 .9 1 0 ,5 3 4
V a lim ie n to ....................................................................... 137 ,951

T o ta l ......................................   73 .693 ,381

N ota. De los 73 .693,381 rs., que aparecen recaudados en las 
p rov incias, se han aplicado;

Al Banco español de S. Fernando en pago del
crédito de 50 m illones ab ierto  por el m ismo al
Gobierno de S. M . para el mes de E n e ro . . .. 43 .902 ,992 .. 2

A obligaciones de culto  y clero por im porte  de 
la contribución destinada á ambos objetos y  
de los bienes del clero secular y de las re li
giosas...............................................................................  14 .546 ,589

A gastos reproductivos, cargas de ju s tic ia , par
tícipes y  demas atenciones , inclusas las exis
tencias que resultaron en las tesorerías de las 
provincias en íin de E n e ro ..................................... 15 .243 ,799 ..32

R eales v e lló n .............................  73 .693 ,381

M adrid  18 de Febrero  de 1845.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
E n  el estado m ilita r  del presente a ñ o , y por un olvido in 

voluntario  , no se ha colocado en la lista de caballeros grandes 
cruces de San Fernando al barón de M e e r, conde de G rá , des
pués del general de Lacy E vans y  antes de D. Isidro A la ix , cu
yo lugar le corresponde ocupar.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.

P o r resolución de 31 de D iciem bre próxim o pasado, y  con 
sujeción al pliego de condiciones generales, aprobadas con la m is
ma fecha , se sirvió S. M. conceder privilegio á la compañía que 
representa M. R icardo K eily  para la ejecución de un camino de 
h ierro  de Aviles á León , declarando á favor de la misma el de
recho preferente de con tinuarlo  hasta M adrid  en e l'm o d o  v for
m a que expresan las condiciones particu lares de la m encionada 
concesión.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S .
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  f o n t a o .

Sesión del día 18 de Febrero de 1845.

A bierta  á la una y media se leyó y  aprobó el acta de la an 
te n o r .

E l Sr. conde de E Z P E L E T A  dice que al d a r cuen ta  de la 
sesión del viernes el Castellano expresaba que había sido aproba
do el proyecto de ley concediendo una  pensión á Doña Nicolasa 
H ernaiz por todos los Senadores p resen tes, menos el conde de E z- 
peleta , lo que no es asi.

E l Sr. M E D R A N O  hace presente que en el D iario de las se
siones le han puesto cuestiones económicas por cuestiones canó
nicas.

E l Sr. O N IS manifiesta que no asistió  á la sesión por h a lla r
se ind ispuesto , lo que se ha om itido  en el D iario de las sesiones.

E l Sr. CHA RCO que no asistió por la misma c au sa , y el se
ñor Nocedal por estarlo en servicio del E stado.

E l Sr. M IG U E L  PO LO pide conste su voto conforme con los 
dos provectos de ley aprobados por el Senado en aquella sesión.

E l Senado recibe con aprecio un e jem plar de las sesiones ce
lebradas en la Cámara de los L ores de Ing laterra  en el año 43 , 
y  acuerda se le rem ita otro de las suyas en justa re tribución .

En v ir tu d  de una autorización de S. M. presentada por el 
Sr. M in istro  de la G uerra , queda  re tirad o  el proyecto de ley 
presentado en el Senado el año 42  sobre reform a de las o rde
nanzas del ejercito y arm ada.

Los Sres. m arques de P eñ a ílo rid a , conde de Santa O lalla  y  
D. Joaquín  Casado se excusan por enferm os de la asistencia cá 
la sesión de este dia.

La comisión m ixta nom brada para exam inar el proyecto de 
ley concerniente á la represión del tráfico de negros participa 
al Senado haber elegido para presidente  al Sr. duque  de F rías, 
y  para secretario  al Sr. B ertrán  de Lis.

Se lee el dictam en de la m ism a comisión conform e en un 
todo con las alteraciones que dicho proyecto ha sufrido  en el 
Congreso de Sres. Diputados.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que queda sobre la mesa y 
que se señalará d ia para su discusión.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictlimen de la comisión acerca del proyecto de ley  
p a ra  asegurar á las religiosas el pago  de sus pensiones y  el 
culto de sus tem plos.

Se lee el dictam en.
E l Sr. m arques de V A L L G O R N E R A : E s tá , señ o res , este 

proyecto tan enlazado con el que hace pocos dias ha ocupado la 
atención del Senado, que dificil es h a b la r  del que está puesto á 
discusión sin referirse á aquel. U no  y  otro son sin em bargo de 
distin ta  naturaleza.

E l proyecto de culto y clero envolvía una cuestión m uy g ra 
ve en mi concepto, porque la dotación de culto  y  clero está con
signada en la Constitución del E stad o ; por consiguiente es una 
obligación constitucional. T ra tam o s ahora  de una parte  in teg ran 
te del c lero , que no siendo sin em bargo absolutam ente ind ispen
sab le , no puede estar com prendida en el a rt. l í  de la C onstitu 
c ió n , y solam ente puede considerarse den tro  del art. 10 , que 
dice que ningún español será privado de su propiedad sino por 
causa justificada de u tilidad  co m ún , previa la correspondiente 
indem nización.

Yo dejo ap arte , señores, si cuando se dió la ley para la ven
ta y enagenacion de los bienes que pertenecían á las com unida
des religiosas se procedió por motivos de u tilid ad  pública á h a 
cer esa expropiación, y dejo aparte  si la m ódica, sum am ente 
m ódica , pensión q u é  señaló el E stado solo por sí, sin consenti
m iento de la parte  in te resad a , puede considerarse como in d em 
nización previa. L a ley en esta parte no es explícita; pero yo 
deseo que los señores de la comisión me digan si esta es una 
ley de p resupuestos, puram ente  económ ica, ley, por decirlo  asi, 
de can tidades, ó es una ley de p rincip ios, que como tal se ha 
de resolver por los del derecho común , y por aquellos que po
nen bajo la tu te la  de la sociedad la propiedad de los p a rticu la 
res, ó por los que fijan el mo lo de conciliar las pretensiones del 
Ínteres ind iv idual con el Ínteres general y  el derecho público , ó 
lo que es lo m ism o, una  cuestión contencioso-adm inislrativa, 
que en ese caso estará en su lugar. Como ley de presupuestos 
faltan aqui las can tidades, faltan los guarism os. E n  la ley de 
culto  y clero se dijo  (pie se presuponían 159 m illones para este 
solo y exclusivo objeto. E n  el art. 1? de esta ley se señala , no 
se fija, la cantidad que se presupone para este objeto.

Parecía na tu ra l que después se dijese cuáles eran  los recursos 
del Estado que privilegia lam ente se destinaban á esta atención, 
ó las hipotecas ó garan tías especiales que se aplicaban á este pa
g o , salvo que después lo completase el G obierno por los m edios 
que tuviese por mas convenientes. No se halla presupuesta esta 
c an tid ad , ni sabemos tam poco si los medios de q u e so  hace m é
rito  en la ley son suficientes para cubrirla . Para este pago en la 
discusión del Congreso de D iputados se ha sentado que eran  ne
cesarios 21 millones de rea les , y  para llenar esta sum a se ha 
presupuesto el producto de los bienes , censos y dem as acciones 
de las com unidades religiosas que están todavía sin vender.

Por las discusiones del Congreso aparece que el producto en 
renta  de estos bienes es próxim am ente de ocho m illones de rea
le s : de m anera que fa ltan  12 para com pletar la sum a. Como sub
sidiariam ente se aplican tam bién á este pago los productos de los 
foros y  censos que pertenecieron á las com unidades religiosas de 
varones, cuya can tidad  es com pletam ente desconocida, y en te r
cer lugar se dice que en caso de haber algún déficit se aplicarán 
á este pago los productos en renta de los bienes de las mismas 
com unidades religiosas de varones m ientras no fueren enagena
dos con a rrfg lo  á las leyes que rigen sobre el particu lar.

Q uiere d ec ir, señores, que estos tres renglones son los único: 
con los cuales se ha de hacer fíente a esta obligación, ¿Y  no \y¿ 
de preverse aqui , como se ha previsto en la ley de culto y  cle
ro, el caso de que los productos que provisionalm ente se consig
nan no sean suficientes para el objeto? ¿N o dispondrá en est( 
caso el G obierno de otros productos para a tender á esta obliga
ción ? Se me d irá  que esto va sobreentendido; p e ro , señores, to
do se sobreentiende. Tam poco se dice que la ley sea provisional 
si bien asi lo expresa la comisión en su dictam en. E n  la del cul 
to y  clero se decia term inan tem ente  que debía reg ir solo pa
ra 1845 ; aqui no se dice tan te rm in an tem en te , pues la com i
sión se contenta con decir lo siguiente: {leyó  u n  periodo de 
preámbulo . )  Es d e c ir ,  que esta es la opinión de la com isión, j 
este mi deseo ; pero me parece que no se perdía nada en que si 
consignase, p rim e ro ; que  este es un arreglo prov isional, á fin di 
aplazar para o tra  ocasión las cuestiones graves que envuelve h 
m ateria; esto es, la expoliación de los bienes de las monjas, que 
como dijo el Sr. M in istro  de H acienda en el p reám bulo  de si 
proyecto , tienen un carácter m uy distinto de los otros.

Estas cuestiones, o s e  han de ventilar ahora de un modo de 
finitivo, ó es m enester decir francam ente que esta es una le' 
provisional para 1845. E n  segundo lugar es preciso tener enten 
d ido que  en el a rt. 2? del proyecto de culto  y  clero se coocep

túa* suspendida la venta de  los bienes de las religiosas que has
ta ahora no ha sido declarada mas que en el decreto de Julio* 
y aunque aqu i sea esto p re su n to , no va term inan tem ente  expre
sado, como se expresaba en igualdad de c ircunstancias y  con 
m alogía bastante aproxim ada. E n tercero , falta decir que' es lo 
:|ue se debe hacer en el caso de que estos tres renglones (pie se 
aplican no sean suficientes para el objeto. Yo d iría  aqui lo m is
mo que en aquel proyecto se d ijo , porque en id m tid a .l de c ir 
cunstancias deben las mismas causas p roducir los mismos efec
tos. Si la ley no es p rov isional, es m enester d isen tir p ro funda
mente csUÍ m ate ria , es m enester ver la diferencia que hay entre 
religiosas que no salían de su convento , y  que no poseían tan 
e lec tiv am en te  como la Iglesia. Porque hay que notar una e ir -  
m nslaucia, y es que se tra ta  de religiosas, de las cuales algunas 
ían dado al e n tra r  en sus conventos 4099  d u cad o s , es decir, 
14,900 r s . ; de m anera que en traban  como im poniendo este d i-  
aero como en una caja de ahorros. Yo no considerare la cuestión 
canónicam ente, sino como cuestión de asociación publica general.

Si la cuestión es o cu rrir  por este año á Ja m anutención de 
;as monjas en térm inos favorables y do mo lo (pie sea electiva,
?s m enester que se exprese claram ente que esta ley es p rov isio - 
ía l; si n o , hay  que e n tra r  en esa otra cuestión. Las co m u n id a- 
les religiosas ¿están disueltas ó. no? Si lo e s tán ,.Ja s  .cantidades 
p ie  han aportado a la asociación se deben p rev iam ente  devolver, 
iveriguando cuál es la que ha dado mas, y cuál la (pie ha dado 
líenos, al depositar su d inero  en una caja de ahorros p e rm itid a  
Y au torizada por el Gobierno. Si no están d isueltas y con tinúan  
¡orno hasta aqui, debería declararse term inan tem en te  que esto es 
arovisional. No es mi ánim o angustiar al G o b ie rn o , ni ex ig irle  
leclaraciones, ni obligarle á que revele sus planes de hacienda; 
aero mi ánim o como Senador y  como legislador en la parte  (pie 
ne corresponde es aprobar un m edio que sea verdaderam ente  de 
m anutención.

Si la ley es transito ria  no in sisto ; si no es transito ria  y  se 
¡stablece para siem pre, digo francam ente que me opondré' á (pie 
!as com unidades de religiosas sean equiparadas á las eom unida- 
les de varones, los cuales de un convento se ib an  á o tro  y le
ñan medios especiales de subsistencia. Pero  si los conventos de 
Donjas eran unas cajas de ah o rro s , en los cuales cada monja d e 
positaba una parte de capital , ó se ha de d is tr ib u ir  este en tre  
as tjue lo d ieron , ó han de volver al estado que antes tenían.

Espero pues que hecha la comisión cargo de estas observa- 
dones me conteste: p rim ero , si la disposición de que se tra ta  es 
:runsitoria ó n o ; y  si lo e s , que se consigne asi : segundo , que 
■e entienda que la suspensión de la venta de los bienes pertene
cientes á las com unidades religiosas debe co n tin u ar como se su- 
jonia en la ley de culto  y  c le ro ; y te rc e ro , que en el caso de 
pie los tres ram os que se consignan á este pago no sean suficien
tes, pueda el G obierno apelar á los dem as medios que tiene á su 
mano para a tender á tan  sagradas obligaciones.

E l Sr. M O N , M inistro  de H acienda: Señores, en estos t ie m 
pos que corren, los hechos son por lo general mas fuciles que la 
voluntad de los ho m b res , y  ellos mismos vienen á resolver la 
mayor pa rte  de las cuestiones, aun aquellas que parecen mas 
com plicadas, y  á d a r una solución tanto  mas necesaria cuanto 
mayores son las d ificultades que la rodean. E l Senado habrá ob 
servado que apenas se ha presentado la ley de culto  y  clero al 
examen de los cuerpos colegisladores , sin (pie esta estuviese dis
cutida en este respetable cu erp o , el M inisterio  ha venido á an u n 
ciar una variación im portan te  en su sistem a , cual es- la devolu
ción de los bienes cuya suspensión pedia en la m isma ley que 
estaba som etida á discusión.

E n vano fueron todas las razón \s , en vano todos los a rg u 
mentos que se hicieron en el Congreso de Sres. D iputados sobre 
la devolución y  propiedad de los bien s de la .Iglesia. E l G o- 
bi r .o se trazó una línea da co n d u cta , creyendo que no era en 
tonces la oportun idad  de d iscu tir la devolución; y no bien había, 
venido al exárnen de este respetable cuerpo el proyecto de ley, 
cuando el mismo Gobierno tomó la iniciativa de la cuestión { y  
no porque hubiese variado de opinión ni id eas, sino porque los 
hechos, que corren con tanta precipitación en estos tiem pos, o b li
garon al G obierno á usar de esa iniciati va en Iu misma form a 
que antes hubia juzgado conveniente d ife rir .

E sta  misma teoría se puede aplicar á la cuestión actual , y 
basta para resolver todas las d ificultades que día propuesto al Se
nado el Sr. m arques de V allgornera.

E l Gobierno, señores, á los pocos dias de su existencia se en
contró aprem iado en tre  otras por dos n cesidndes, el sostenim ien
to del cu lto  y la m anutención del c le ro , y el estado de m iseiiu  
de las monjas. Los bienes d e l  clero se v e n d ía n , y al m ismo 
tiem po que resolvía y agitaba esta cuestión , vinieron á pesar so
bre el los clam ores de las religiosas que habían sido despojadas 
de sus b ienes, sobre los cuales tenían una propiedad fundada en 
su m ayor parte con los dotes que trajeron de sus casas, y  no 
podia perm anecer ind iferen te  á la opinión pública, que tan cla
ram ente se habia m anifestado, ni á los im pulsos de la caridad  
cris tiana, que se habia anticipado á socorrer á Jas religiosas, sien
do estos mismos socorros un cargo elocuente contra el G obierno.

Partiendo  de este p rin c ip io , sin otro convencim iento que d  
de la justicia , aplicó á las religiosas los re titos de los bienes que 
quedaban por vender, suspendiendo su venta y  asignando sus 
p roductos para su m anutención. C reyó m as; creyó que era p re
ciso agregar á esa cantidad insuficiente o tra cantidad especial de 
productos seguros que pudiera aplicarse exclusivam ente nura es
te ob jeto , y tuviese cierta  analogía con el mismo objeto. Asi 
vera el Sr. m arques de V allgornera, como el conjunto y  la redac
ción de esta misma ley deja conocer, que no es una ley de pre
supuestos, como ha anunciado S. S. que podia-ser.-S i fuera ley 
de presupuestos v in iera com prendida en la general de Jos que se 
aprueban para las dem as atenciones del Estado.

E ra  pues una ley que llevaba en sí una iniciativa .de repa
ración q u e , si bien todavía no era la su fic ien te , era la que las 
circunstancias p e rm itían ; era una ley en fin que decia : «los 
bienes de las religiosas que están por vender se ad jud ican  pa ra  
el pago de sus pensiones,»  asi corno los que tenían  alguna ana
logía por pertenecer á las com unidades religiosas de varones se 
destinan al m ismo objeto. ¿Y  podría el G obierno resolver esta 
cuestión de o tra  m uñera?

E l Sr. m arques V allgornera conocerá la dificultad. U na ley 
buena ó m ala , y  que no califico en este m om ento porque no es 
de mi d eb er, ha suprim ido la existencia de las com unidades re li
giosas. E sta  ley  ex iste ; pero Jas. de religiosas tienen una existen
cia particu la r y  ex traord inaria . E s preciso por tanto  considerar 
esta situación ,  y  m editarla  y  acordar sobre e lla  Jo conveniente 
para d e te rm in a r en seguida el modo y  form a de una reparación 
com petente.

L a m ism a índole de los bienes que se ad jud ican  como sup le
m ento para esa dotación e x ig e , como el Senado conocerá en su  
i lu s tra c ió n , que se cam ina con p ru d en c ia , con detenim iento  al 
hacer una aplicación y  venciendo todas Jas dificultades que en



esta materia pueden suscitarse. Los bienes que han pertenecido á 
las comunidades de varones han tenida una aplicación especial, 
v al tiempo de disponer de sus productos, el Gobierno es conse
cuente en respetar el destino que se Ies ha dado , reservándose 
para cuando el terreno no tenga escollos hacer aquella aplicación 
permanente y definitiva que el Sr. marques de Vallgornera desea.

No es pues una cuestión de presupuestos la que se discute, 
es una ley provisional por su naturaleza , provisional por las 
circunstancias en que nos encontram os, provisional por las can
tidades que se aplican ; pero que repara en cierta manera la in
justicia y la imprevisión de otros tiempos.

El Sr. marques de Vallgornera ha suscitado otra cuestión, á 
la que el M inistro tendrá el honor de contestar reproduciendo 
lo que ya se ha dicho en el Congreso de los Diputados.

Ha preguntado S. S. á que' cantidad ascienden los gastos de 
este objeto. Habría un cargo y cargo grave para el Gobierno si 
al consider ar esta ley corno de presupuestos no hubiera fijado con 
exactitud los nmneros de Jos gastos y de los ingresos. Pero como 

. he dicho que mas bien que una ley de presupuestos era esta una 
ley provisional de reparación y de am paro, el Gobierno atendió 
á lijar mas bien la naturaleza y carácter de esta ley que los nú
meros y las cifras. Ha llegado sin embargo el caso de hablar de 

.números , y procurare complacer a S. S.
Desde que el M inistro  de Hacienda actual desempeña el mi

nisterio , se dedicó á examinar cuántas monjas existían en Espa
ña ; y esta aver iguación, que parece sencilla, ha sido de inmensa 
dificultad por el modo y forma con que se han verificado los pa
gos, por lo atrasadas que están en el percibo de sus pensiones, 
por la desigualdad que en este punto se observa entre unas y  
otras provincias, todo lo que ha dado lugará  reclamaciones y á 
rectificar estados para saber el número de estas señoras.

De todas las diligencias practicadas resulta que existen en E s
paña 11,772 m onjas; á saber, en clausura y con la pensión de 
4 rs. 10,756; exclaustradas con 5 rs .d e  pensión 1056, lo q u e  da 
el total referido de 11,772 religiosas. Sus pensiones vienen á im 
portar aproximadamente sobre 19 millones de reales. Hay ade
mas los gastos de su cu lto , los de enfermería y hospitalidad, y 
la cantidad que se presupone para la reparación de sus templos, 
y todo viene á sum ar una cantidad de 2 1  millones, que se apro
ximan á 22. Estos son los datos que existen cu las oficinas del 
Gobierno.

Medios con que el Gobierno cuenta para atender á estas nece
sidades: los bienes de las monjas, censos, foros y  fincas que es- 
tan por vender ascienden á 8.455,000 r s . , y tengase entendido 
que en esta cantidad no se comprenden las religiosas de C ata lu 
ña , Guipúzcoa y Burgos, que por circunstancias especiales conti
núan en posesión de sus bienes.

Los foros , censos y acciones de las comunidades de hombres 
que están por vender ascienden á nueve millones seiscientos y 
tantos mil reales, (pie hacen un total de 17 millones. Y respecto 
al déficit se prop-me el Gobierno cubrirlo  con los productos de 
los bienes de las comui idades religiosas de varones que están 
por enagenar, y que asciende á mas de ocho millones y cincuen
ta y tantos mil reales, cuyas cantidades todas forman un total de 
85 millones de n  ales.

El Senado se convencerá de que cuando el Gobierno presu
pone estas tres partidas, las dos prim eras como enteram ente 
aplicables, y la tercera eomo suplem ento, presupone cantidades 
liquidas que ascienden á 25 millones; y no siendo el presupues
to mas que 2 1  ó 2 2  millones, hay todavía un exceso á favor de 
las.religiosas de 3 á 4 millones de reales,

M  s r. marques de Vallgornera nos hacia un argum ento d i
ciendo que era preciso señalar otra cantidad como suplemento de 
la que se fijaba. S. S. es bastante ilustrado para conocer que 
aunque el Gobierno en esta parle se anticipó á sus deseos no 
seria eso conveniente tomándolo por regla general de presupuestos 
ó contribm iones, porque seria preciso fijar una cantidad para «as- 
tos y otra para sup lem ento , lo que formaría un doble presu 
puesto , cosa que no puede establecerse en buenos principios de 
economía y de gobierno.

E l Gobierno fija las cantidades necesarias, cuenta con q u e  
habrá alguna perdida-en la administración ; p ro por eso misino 
no se le obliga á fijar una cantidad determ inada para la dotación 
y se ha designado, como el Senado ha visto, una que debe ex
ceder en mucho á las necesidades que se presuponen.

Después de estas explicaciones , que creo satisfarán á | señor 
marques de V.Jlgornera y al Senado mismo, no tengo mas que 
reasumir mi discursoauunciando al Senado que esta ley es pura
mente provisional, que no está en manos del Gobierno hacer que 
sea otra cosa por ahora, que creemos está muy cerca el tiempo 
de resolver definitivamente esta cuestión; y que en el momento 
que se fije el modo do resolverla acordando lo mas justo mas 
pru lente y mas conveniente, entonces vendrá el tiempo oportu
no de las reparaciones, y de considerar las dotes que. bou apor
tado, lo que han poseído, lo que tienen actualm ente, con otras 
circunstancias que no son de este momento.

En este munvmto solo debemos limitarnos á hacerles una re
paración justa por lo que han perdido en la 'revolución, una re
paración que al mismo tiempo que les proporcione una cantidad 
tija y determ inada, les de la seguridad de ser independientes de 
las atenciones del tesoro público , no expuesta á las vicisitudes 
que hasta ahora ha sufrido , y suficiente para proporcionarles 
toda la holgura y comodidades necesarias para que en adelante 
no tengan que vivir á expensas de la caridad pública, y tengan 
el porvenir seguro y estable que el Gobierno desea tanto como 
el Sr, marques de Vallgornera.

No sirven los mejores deseos: el Gobierno tiene los mismos 
.quedos gres. Senadores; p ro la dificultad está en los medios y 
en la oportunidad. El Gobierno no pierde de vista esta situación; 
pero el Simado conocerá que está sometido á otra porción de cir- 
cuirslanidas, y cpie la marcha que el Gobierno ha seguido, si un 
dia le contuvo á pedir la devolución, cuando ha llegado el tiem - 
PP Oportuno la pedimos .con resolución, como estamos dispuestos 
a reclamar y sostener todo lo que sea necesario para asegurar la 
monarquía de Doña Isabel I I ,  daría esplendor, y consolidar la 
Lonstilucion de] Estado.

 ̂ Brocediéodosp á la votación por artículos, fueron aprobados 
discusión los artículos 4?, 2? y 3?
Leído el 4?,
E l Sr, marques de M IR A F L O R E S , haciendo presente ai Se

nado el deplorable estado en que se han hallado las religiosas, 
a pesar de los buenos deseos del Gobierno para contribuirles pun
tualmente con las pensiones que se les señala ron , concluyó ro
gando a] Sr. M inistro de Hacienda q u e , atendido á lo ventajoso 
que seria á las religiosas el que sus bienes estuviesen á cargo de 
Una administración especial, que podía ser g ra tu ita , y  á lo cual 
^  prestaría gustoso por su parte , accedies(3 i  sus deseos, y en 
bien de esa dase desvalida se determinase Ja adm inistración de 
sus bienes de una manera mas ú til y conveniente,

El Sr, M Q N , Ministro tich acien d a; La idea manifestada

por e digno Sonador y mi amiga el Sr. marques de Miradores 
hai sulo la principal idea em itida « ,  la comisión; los rosne tal, íes 
señores que la componen han apremiada de tuda punta al M U 
msterio exigiéndole, 110 sola esta administración especial, sino 
una administración enteramente independiente por las mismas 
monjas. E l Gobierno se ha vtstu también aprem iada en el Con
greso de los Diputados sobre ese mismo pun to , y  un Sr. Sena
dor que tuvo la bondad de copiar las palabras que dije en aquel 
cuerpo contestando a otra indicación igual a la del Sr. man oes 
de M iradores acaba de records.nielas, y  voy á leerlas al Sena- do {leyó).

Estas palabras que yo habia olvidado, pero que eran mis 
ideas, y que me levanto a referir en este cuerpo , son las que 
parece que he dicho en el Congreso de los Diputados. El Go
bierno abundaba en estas mismas ideas, deseaba crear una adm i
nistración especial par las ra in e s  que conoce tuda el mundo y 
e Gobierno dijo; pero se encontró con una imposibilidad de he
cho para cam biar la administración que se consigna en el art. 4° 
de la ley : s, no se consignara en h, ley, seria la administración 
de estos bienes como la general del Estado; pero en el hecho de 
consignarse esta administración en el art. 4? de esta ley , y re
servarse el Gobierno el modo de ejercerla, se satisfacen com
pletamente los deseos manifestados por el Sr. marques de M ira- 
llores y Jos dignos individuos de la comisión.

P ero , señores, las mejores, disposiciones encuentran en su 
aplicación a la practica inconvenientes que no se alcanzan en teo
ría : nosotros nos encontramos con una desigualdad notable en 
as diferentes ventas de los bienes de las monjas en cada una de 

las provincias, y por los estados que tenemos de los bienes ven
didos en cada provincia y  los que quedan á cada convento, re
sulta una total desigualdad que el Gobierno tiene que tener en consideración. 1

Señores , ó ha de conservarse la pensión asignada á las mon
jas, o no: si se conserva no pueden percibir íntegramente la van
idad de los productos de su administración; porque -cómo so 

han de poder deducir de un mismo, modo la parle mayor de 
aquellos conven os cuyos bienes no han sido vendidos, y la parte 
correspondiente a otras desgraciadas cuyos bienes han sido ven
dí jas por su mejor situación ó por cualquiera o tra 'c ircun slan - 
cia; E s ta  llevaría una sanción de grandísima injusticia.

Partir; pues el Gobierno de! principio de llevar á cabo la ad 
ministración por un arreglo definitivo; pero conservando la a s i -  
naciou decretada por las Cortes.1 Para el pago de esos 2 2  m illo- 
llos se aplicaron los bienes de que tiene conocimiento el Senado- 
pero es preciso que el Gobierno se reserve alguna especie de a tr i
bución, para nivelar los productos de estos bienes y  aplicarlos co n ’ la igualdad conveniente.

Bien se que en esto no hay una entera justicia ; pero no es 
permitido hacer m asrEI Gobierno sabe que hay conventos que no 
tienen el núm ero suficiente de religiosas, y  que deben unirse- 
otros que tendrán q ue  extinguirse por falta de núm ero, tal vez 
este mismo ano ; y por consiguiente conoce que m ientras no se 
arregle esto deh.n tivam eute, no se puede hacer esa aplicación en 
masa ; y  que es preciso que el Gobierno tenga la intervención 
para que estos productos se apliqueu con la igualdad que sea de justicia. *

H ay m as: el Gobierno no posee de esas monjas mas que una 
renta por valor de 8 millones de reales,-y tiene obligación de pa
gar 2 2  millones; resulta pues un déficit de 14 m illones, que son 
carga del E stado; y el Gobierno, al mismo tiempo que tiene que 
velar por los intereses particulares de las religiosas,  tiene que ve
lar por los intereses generales d é la  nación; y  teniendo que impo
ner una contribución para pagar estos 14 millones, cree de su 
obligación form ar una es|iecie de acervo ó masa común para que 
haya igualdad y justicia en la distribución, y  puedan ser socor
ridas competentemente todas las monjas en este año provisional.

Habrá circunstancias en que el Gobierno encuentre mas con
veniente la administración independiente y  libre de estos produc
tos por las mismas religiosas; pero esto no es bastante para que 
se desconozca la necesidad de que el Gobierno se reserve esa ad 
m inistración especial eu los casos en que Ja juzgue indispensable. 
Los diferentes productos exigen diferente administración: por eso 
se reserva el Gobierno esa facultad especial de adm inistrar.

Quede pues consignado para tranquilidad del Sr. Senador 
que el Gobierno en el art. 4? de la ley determina ya una adm i
nistración especial para estos bienes de las religiosas; y  que la 
única diferencia que hay de lo que se hace respecto de estos hie- 
nes á lo que se hace respecto de los del clero, es que al clero se 
concede la adm inistración de los su y o s; y en cuanto á los de las 
monjas, el Gobierno se reserva la manera de a Iministrarlos. La 
dificultad no nace de la. falta de voluntad del G obierno, sino de 
las circunstancias, de la desigualdad de los bienes y de la natu
raleza de los productos que se asignan para este objeto. ‘

Por consiguiente, habiendo manifestado las dificultades que 
se ofrecen al'G obierno para dar á los bienes de las monjas una 
administración especial en la forma que desean el Sr. m arques de 
M iradores y los respetables individuos de la comisión, creo que 

queda i au satisfechos cumplidamente en la persuasión de 
que, aun cuando el Gobierno abunda en sus mismos sentim ien
tos, y ha hecho-cuanto está de su parte para realizarlas, no pue
de menos de-resignarse á la ley de la necesidad atemperando «us 
facultades y sus deseosa las necesidades dei momento.

El Sr. G Q LFA N G U ER, como de la comisión: La comisión ha 
nido con mucho gusto las observaciones del Sr. marques de M i
radores, cuyo discurso ha escuchado con tanta mas satisfacción, 
cuanto que las ¡deas em itidas por S. S. son las mismas que pro
fesan los individuos que han suscrito el dictámen, cuya discu
sión ocupa al Senado eu estos momentos. Ni pudiera ser otra cosa, 
señores, porque si general es y  uno solo el sentimiento de com
pasión y huniani lad que excita por sus desgracias esa clase des
valida y digna de mejor suerte , uno es también en todos el a r
diente deseo de aplicar un lenitivo, un remedio eficaz á los ma
les de que se lam en ta; y  ya «jjie á las infelices religiosas uo se 
les conceda una reparación completa dé los agravios que han ex
perimentado en esta época de revolución y  trastorno, sea al me
nos una verdad lo que se las tiene ofrecido, satisfaciéndoles con 
esmerada y-religiosa puntualidad esas mezquinas pensiones que 
por vía de indemnización se les señalaron, cuando para conver
tirlos en propiedad nacional fueron ocupados sus bienes propios, 
íu s  bienes dótales, que constituían una verdadera propiedad p ri
vada.

Poco podré yo decir después de las terminantes y explícitas acla
raciones que ha hecho el Sr. M inistro de Hacienda, y que.satisfa- 

j cen plenamente cuantas dudas pudieran presentarse acerca dé la  ma
yor ú menor probabilidad de que se cumpla exactamente lo d is
puesto en esta ley. No me dispensaré sin embargo de manifestar que 
participando los individuos de la comisión de esos mismos temores 
que e| Sr. marques de M iradores ha m anifestado, se propusieron 

! desde luego variar el art- 4 ? del proyecto que se discute, establecien
do, no como quiera una administración espeéial, sino una adm inis

tración puram ente eclesiástica, que se confiase ai diocesano , bajo 
cuya inspección se adm inistraron siempre las bienes de las mon
jas. Y solo pudieron hacer variar de propósito á la comisión las 
amplias explicaciones dadas á la misma por el Gobierno y las 
grandes dificulta,.es que se presentarían para establecer esa ad 
m inistración; dificultades que nacen de la naturaleza misma do 
los arbitrios que so señalan, y q„e ocasionarían dispendios con
siderables y dilaciones y entorpecimientos perjudiciales one es ne
cesaria evitar si se ha de conseguir el fin y objeta de la ! >y 

No ignora la comisión lo ineficaz de ciertas promesas y lo 
desacreditadas que se encuentran. Sabe bien que por la fev de 
de Jubo  de 1837 se declaró carga y  obligación del tesoro públi
co el pago de las pensiones dé los religiosos de ambos sexos • que 
ya an tes, en Marzo de 1836, el lleal decreto de exclaustración 
señalaba considerables recursos para aquel objeto. Na supri
mido todavía el diezmo se asignaba la parte que de dicha 
prestación percibían antes de su extinción algunas comunidades 
religiosas: el producto de los beneficios eclesiásticos vacantes ó 
que vacaren; las rentas de capellanías vacantes que no fuesen de 
sangre; el pro Inoto del subsidia ,leí clero: el de cruzada, espolios, 
vacantes y fondo pío que se destinaba á limosnas de co m ún ija - 
ü «  pobres: el producto del 3 por 400 que percibía la colecturía 
genera de espolios y vacantes para la expedición de títulos y 
despachos de nu tras , dignidades, canongíus y demas beneficios;

* leu.as eclesiásticas de los que estuvieren fuera del reino v 
otros productos de esta naturaleza, al parecer suficientes m r l  él 
laudable objeto a que se destinaban. Presente ha tenida también 
a comisión que por el ministerio de Hacienda y  en las diferen

tes administraciones que se han sucedido se han expedido órde
nes en términos mas ó menos apremiantes ; pera dictadas siein-r . ei ardie,)t° * * * »  >  de ^  Pe.,s¡o-jes de las íehgiosas, esa obligación preferente estuviese atendí- 

a i y  as repetidas y amargas lecciones de la experiencia han 
hecho ver por espacio de ocho años que todo ha si lo ineficaz, 
todo ilusorio Las rehg.osas han gemido en la indigencia, hai! 
mendigado el necesario su-.lento 5 y  devorando am arguras sin 
cuento y llorando en silencio su desgracia han tenido lugar eu 
el retiro y en la oscuridad del claustro escenas de dolor que des- cnbirse no pueden. ■

Estas consideraciones, señores, movían á la comisión á de
sear, como el Sr. marques de M iradores, se estableciese una ad
ministración especial, que alejando aquel peligro, pusiese á ca
b le ro  de toda vicisitud a las religiosas, sacándolas de esa de
pendencia deI tesoro público que no pueden m irar s¡n descou- 
hanza y  recelo. Pero la consideración de que hasta ahora no ha 
habido recursos especial y  privativamente afectos «a] cumplimien
to de esa obligación sagrada, pqea los que he referido desapa
recieron bien pronto con la inmediata supresión de Ja prestación 
decim al; la imposibilidad de plantear Ja administración unifor
memente y con Ja prontitud que el caso requiere , y las grandes 
seguridades dadas por el Sr, M inistro de H acienda, algunas de 
las cuales acaba de oir el Senado, siendo la principal que el 
Gobierno se propone desm em brar de la adm inistración general 
de Jas rentas públicas la especial de estos productos señalados 
para el mantenimiento de las religiosas y  para el culto que se da 
al Señoreo sus tem plos, hacen ver Ja diferencia de la pasada á 
Ja actual época , y la confianza que debemos tener en que cqn 
exactitud religiosa se cumplirá de hoy m as'lo  que el tesoro pú
blico, agoviado de gravísim as, urgentes e imperiosas obligacio
nes, no ha podido cum plir hasta ahora,

La_ comisión á Jo menos queda tranquila, y  juzga no verá 
defraudada* sus esperanzas. El Gobierno se promete igualmente 
ver coronados con ej éxito sus deseos , que sqn también los del 
Senado y  de todq el qqe abrigue sentimientos de hum anidad,

Ya que estoy de p ie , y á pesar de que al Sr, marques de 
Vallgornera ha Jado contestación muy cumplida el Sr, M inistro 
de Hacienda, diré que la comisión nu ha podido menos de con
siderar provisional y transitoria la ley que se discute, aunque 
en Ja parte dispositiva de ella nq se haga mérito de ta| circuns
tancia; ya porque el Gobierno terminantem ente lo ha dec|arudo« 
y  ahora acaba de oirlo el Senado, ya porque no puede menos 
de ser a s i , si se atiende a que parte de los productos que se 
señalan, tal vez mañana dejarán de estar á la libre disposición del 
Gobierno, y ya también porque Ja manifestación hecha por el 
S i. M inistro de Hacienda en la sesión del 8 es bastante por sí 
sola para que á esta ley no pueda considerársela con el carácter 
de perpetuidad que pudiera tener en otro caso. Esa m anifesta
ción hace perder gran parte de su ínteres á la cuestión presente.
Dijo también el Sr. Vallgornera que seria conveniente se d h lU  
gase al Gobierno á cubrir de los fondos públicos cualquier dé- 
licit que pudiera haber que llenar para el com pleto de Jas asig
naciones de las monjas y  del culto en sus templos.

Señores, cuando el Gobierno se obliga á pagar las pensiones, 
es claro que si no hay suficiente con Jos productos que desigua, 
será obligado á echar mano de cualesquiera otros de que pueda 
disponer. P ito debo observar que estando vigente Ja ley de Ju
lio de 1857, (pie antes c i te , por la cual se declara terminante
mente ser carga y obligación del tesoro público ocurrir á esa 
necesidad sagrada, de cuyo remedio nos ocupam os, ninguna ne
cesidad había de expresarlo eu esta ley. Aquella está vigente en  
lo que por esta no se deroga.

Por Jo tanto, y no extendiéndose mas la comisión, porque 
las explicaciones que acaba de dar ej Gobierno na*da dejan que 
desear en el punto de que se L ata , concluyo rogando al'Senado 
se sirva aprobar el proyecto tal como la comisión io presenta.

E l Sr. marques de V A L L G O R N E R A , lijándose en la ver
dadera siguiiicacion de las palabras del modo mas conveniente que 
se inserta en el parra (o 4?, dijo qqe si es que el Gobierno se 
proponía hacer alguna variación en las bases de lo determinado  
en la ley d e.-1856, creía conveniente el que tuviese en cuenta 
para la distribución de los productos la (.Herencia de Jas religio
sas al entrar en religión, habiendo unas mendicantes, que lio pa
gaban nada, y  otras, como las de las órdenes m ilitares, que á 
n>as de considerables gastos de entrada, tenían que aprontar has
ta 4,000 ducados.

E l Sr, duque de FR IA S, concretándose á la parte dpi parra*
[q en que el Gobierno-se reserva la administración especia] c]é 
los bienes de las monjas, dijo q u e , aunque estaba persuadido 
de Ja buena fe del G obierno, creja que no se tranquilizaría Ú 
las religiosas con que fuese ej Gobierno mismo ej encargado de 
la administración de sus bienes, tanto por la experiencia de | qs 
Últimos años, como por las ventajas que las proporcionaba su 
sencilla administración cuando estaban en posesión de sus bienes.

Añadió S, S, que juagaba que en ej artículo debia expresar^ 
ge algún medio por el que las monjas tuviesen la adm inistración 
dp los bienes, porque de Jo contrario no resultaría ningún bene
ficio á aquellas.

E l Sr, M QN, M inistro de Hacienda ; E l Sr. marques de V all
gornera ha creído que por el artículo sometido 4 discusión se vk 
á crear al Gobierno árbitro en la administración y  distribución de



los productos; que se expresan, so poniendo qne de este modo se 
daba al Gobierno la -facultad de hacer la distribución como lo tu
piere por m e veniente. Pera S. S, m  so perspicacia, y  talento se 
ba'phidaflo sin duda de las palabras del arl. i “ se asignan ai 
pago de Ls pendones de las religiosas $c, Aquí ya está consig
nado qne el Gobierno tiene obligación de satisfacer i  las re li
giosas el importe de sus pensiones, pensiones que están decreta
das por una ley. Asi el Gobierno no paede ser facultativo ni ha
cer voluntariamente la distribución de los producios, sino par
tiendo de las pensicnies qne oslan indicadas,,

E l M inistra que lie   la lio ora de dirigir la pnLiiltra al Se
nado lia dicho ya  que lia lila dos ¿sisleinas que seguir. E l uno era 
volver los bicocs 110 vendidos y dejar libremente á las religiosas 
el percibo de srre producios, imiehus ó pocos : el otro seguir el 
sistema de pensione» mI.eot.ras no se tpo;heá** presentar uno cíe., 
tod o p iji n t o c o 11 v t111C" 11 te. E 111 re es I os 11 os i i ̂  *x 111 is, t11 Ge ibieri i o c i e— 
V» que lo que debía ¡hacer era peni Ir ¿A  principio de las pen
siones , y  señalar productos con que sulisfnciThts. ble tsLi injiiic— 
FíiLjj ojnifl ya he d icho, no es el (*olíiPiiiti arbitro en la di»li i Un
ción de los producios, sino que tiene que atenerse á fas penis lo
mes que están especificadas en la ley relativa á estas comuni
dades.

No es tampoco tan exacto lo t|ue lia dicho S, S. respecto íi 
b  injusticia de la distribución , porque si bien es cierto que hay 
un onja s q u e h a n a [w r t n d o a 1 ct i i i v e ¡ 11 o c i o ti *s c 11 y o s r< * ■■ I i I os s c ri a 11 
mayores que lo que ahora se las paga, también es erarlo que lia
habido otras que han apurtudo mui y poco ó muta. .Asi el («:j hier
ra), al mismo tieuq»o que no podía contar con estas ub liga el mies,, 
se lia carga do con urna i un re osa caí ti i..bul, á que uo lia llegado 
el producto de los bienes vendidos.

Por esta razón si lnubie.sen.ios de atender ¡i que d  pago lóe
se eu prajjomon de la eaulida.il que rada monja hubiese aporta
d o , en Ion ros seria cuando se observaría una grande desigualdad 
é injusticia con respecto á aquellas que habían aportado muy 
poca ó ninguna dote.

Respecto a lo que ha manifestado el Sr. duque de Frías, 
tiene razón, por punto general. Pero S. S. debe lener presente 
que el Gobierno lia dicho que creará para las monjas una a d 
ministración especial para que cu unas localidades, según con
venga , sea aquella independiente del tesoro , v en otras tenga 
este la debida intervención para poder realizar los productos. 
Asi en Guipúzcoa , Barcelona y  Burgos el Gobierno Ies bahía 
dejado libre la disposición de sus bienes , puesto que estos ha
bían sido res pe .lados. Lo mismo ha id en'las provincias que pue
dan hallarse cu el mismo caso, estableciendo únicamente aquella 
intervención que el Gobierno uccesiüi para que haya uuiioriúi- 
dad eu Ja distribución.

El Sr» UJtSACH, eu comprobación de que oo podía existir la 
desigual dad indicada ¡w r el Sr. marques de Yallgornera, obser
vo que cuando bis miorijas- entran: en un convenio-, lleven mucho 
4 poco dote, solo adquieren el derecho Je  ser mauteuLlas con
forme á las iustitueioucs del establecí¡iiies*lo.

Se aprobó el art. 4? y último'del proyecto.
Pasándose en seguida á la votación, definitiva nominal deí 

anterior proyecto, fue aprobado por 73 votos contra i  en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron si:
Duque de Bailen, Miguel Polo, marques de Astorga , Raycr, 

Corona, Ga rrasco, Va 1 lejo, R ubia i íes , Meieudez ,• Villa roí i te, Pa
llete y CE boa , duque de Gastroterrcihi , marques de Remisa, 
Pacheco, Na vía Chorlo,  triarte , Caamaíio Pardo, Barrio Ay uso, 
Pérez, Seoane, Pestaña, AJhcrt , Vi Unen ropa , Almagro, marques 
de Donadío, conde de la Torre del Español, Godinez, Medra no, 
Entrena, Alcántara, Manosean, Ga Id i a no, López Baños, Ridb, La 
llera,, marques de Mira flores, Ruis Je la Vega, Primo Je Ribe
ra, lígueras, Soria, Crineja , Montenegro., Sisear , Pardo, Florcz 
Para m o.j Pe rrai ti o n, d ti q i ie d c F i "ia s , c onde de P. z pe 1 e ta , Taran— 
con, íhidovilla , Castaiiou, tjopoz fxiltesteros > Garidly , duque de 
Gor, García Goyena, Nocedal, Acebal y Artatia , Huct, Tormo, 
Caballero , marques de Jura Rea!, barón del Solar de Espinosa, 
ni a re | u es d e Valí go ni e r a, co n d c d e Ga m j w> de Alan ge, ( J»i í s, Ai a I o 
de Molina ,TJbach , Laso de la Vega , marques de San .Felices, 
marques de fa lces, Al da mar, Gollaugner, duque de Ahumada, 
Sr. Presiden te.

. Total 73.
Se íi u res q u e < I i j e ro n no:
C h a retí y V i 1J as eiiü r.
Total L

Discusión, del dictamen de la comisión mixta sobre el proyecto de
abolición del trafico de esciuros.

Se leyó el dictamen de la comisión mixta conforme con lo 
.a j j . r o 1 r i d o p"« > r e 1 Or» 11 g ir es n.

■ El Sr. B A R R IO  AA USO: Como no tenemos el dictamen de 
la. comisión, por la simple Icelo ra de los arde idos aprobados por 
el Senado y lo que aquella propone uo se puede saber la parte 
concertante y  dLácivpamle. En este concepto senda bueoo que se 
nos dijera ni fjue rousistinu las innovaciones introducidas.

E l  Sr. M A IV ld A E Z  D E L A  ROSA , Ministro de Estado: 
Paira satisíaccr el juslo desea del Sr. R im o Ay usa deberé maní- 
leslar qfie uo hay uingriiia diversidad ni discrepancia entre lo 
volado por el Senado y lo vi;»Indo por el otro cuerpo Cíjíegisliklnr. 
A;«yr á explica rin'u Eu el proyecto primitivo presenta do al Sena- 
do, y que mereció su aprobación , se decía que las coiMisimies 
mixtas establecidas, una en Sierra Leon a, lia ja la pirlsdiceioii 
de S. M. bnlanioa., y o Ira en la i labaisa, la liasen acerca de si 
era buena o mola presa la aprehension de un buque que se ocu
pase en el trafico de rregicis. Se expresaba ademas que esta comi
sión mixta remitiera lodos ios antecedentes y todo lo que resul
tara al tribunal competente, porque el principio d e ís ta  ley, co
mo sabe el Senado, es que lodo lo que sea aplicar penas á los 
españoles no pueda hacerlo sino uu tribunal español. Asi se ex
presa lia hasta en d  mismo tratado de 1015, donde se decía, que 
los contraventores á las dis|x».deiouc5 del Gobierno debíau ser juz
gados con arreglo á la legislación del país.

Se dijo en el proyecto que pasaran las causas, ya para el fa
llo acerca del delito , ya para la imposición de pena , al tribu
nal co tu peten le ; pero oo se expresó cual era este tribunal com
petente.

Halda pues, si se quiere, este vacío, y  el Congreso de Di
putados creyó que con venia expresar cuál era este tribunal com
pelen te „ es d.: ■ c i r , desi g i ia id e pa ra q ue 11 o li n hiera n i ng una. d in
da: asi lo que ha hecho el Congreso no es variar, o o hay diíe- 
Tenvia alguna , tuno lo aprobó como iiabia pasado de este respe
table cuerpo : única unen, te añadió y expresó cuál era el tribuna] 
que Labia de fa lla r, ya fuese para calificar el delito, ó para im 
poner la pena.

El artículo se reduce á decir que si 'el delito se comete er 
ja peoiosula no se^lterg en nada la legislación , pues cu tende

rá 11 en el el juez. Je primera i asta are la ó las audiencias respec
tivas, las que fallarán en su caso. Pero respecto á Ultramar se 
creyó que tal vez- bahna iuconveniente eu que pasase ó juez i*1'  
ferior el íallo de esta causa, y asi se creyó preferible el 
fuese á un tribu nal superior, mejor que á un juez Je prim eé 
instancia, y el Congreso acordó qne pasase ái las audiencias, Jíl 
de la Habana, ya de Puerto-Rico; y si se prendiesen Jos buques 
en la costa de Al rica, á la de Cana rías. Por consiguiente el ar
tículo uo varia en un ajo ce de lo aprobado por el Senado: lioiea- 
jneate señala los- IrilMinales compele»les.

Por lo lanío el Senado puede* tener la certeza de que el ar
tículo (pie se somete a su deliberación en nada altera ¡o aprobado 
{Uileri. ir mente, y solo se llena, ese vacío que tenia la ley, y se 
designa el tribunal competente que debe eu tender -en asunta de 
tarnt.i iinjjoti.ijicia.

Sin discusión son apniliados Jos artículos 9, 1% y  13 como 
los propouc la eorolsion mixta. •

El Sr. PRESIDENTE aimucLa que se han salido aJgumis se- 
úores del salón ílespucs Je la votaciou , y que habiéndolos en
viado á llamar se suspende la sesión para dar lugar á que se reh
iran y votar la ley definitivamente.

Eran las tres y media.
Continuando la sesión á las cuatro y cuarto se procedió á la 

votación definitiva del dictamen de la comisión mixta sobre abo
lición del tráfico tic negros, y quedó aprobado no mi nal mente por 
74 Srcs,. Senadores qne se Judiaban presentes y  cuyos nombres 
son los que siguen :

Duque de Bailen, dnque de Ahumada, Miguel Polo, mar
ques de Astorga, Corona, Carrasco, Valiejo, II id Janes, Mclendcz, 
Vi liáronte, Pallete y Oehoa , duque de Gistra terreno, marques 
Je Re ni isa, N a via Oso rio, Pac lieco, 1 ri; i rl e, Cü a i ná fio Pa rd o, Bu r- 
rio Ay uso, Perez Seoane, Pestaña, Albert, Villaeampa, A!ü:iagro, 
marques di* Donadío, coa Je de la Torre del Español, Godinez, 
Mcdraun, Entrena, Gal día o o, Alcántara, Ala n eso  u, López Baños, 
Rich, marques Je Mira llores, La lien», GarclJy, R n izd cla  Ve
ga, Primo de Ribera, Salas 0  nía ña , Figucras, Soria, Coneja, 
Montenegro, Pardo, Florez Páramo, Sisear, Per ramón, duque de 
Frías, Tanmcon, conde tic Ezp-eleta, Ondú vil Ja, Cas i a non, López 
Ballesteros, Juque de G-or, García Goyeua, Acebal y-Arralla, 
Huel, Torm o, Caballero, marques tie Jura Real, barón del So
lar de Espinosa, conde de Campo de Alange , marques' de Va li
go roer a, finís, Malo de Molina, Ubach, Laso de la Vega, Perez, 
Nocedal, marques Je San Felices, marques Je Falces, A Ida mar, 
Golfanguer, Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo a su utos pen clientes se 
avisará á domicilio á ¡os Stes. Senadores. Ciérrase la . sesión.

Eran las cuatro y media.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROfcCO*

Sesión del día 18 de Febrero de 1845.

Abierta á las dos, y  leída el acta Je la anterior, quedó apro
bada.

Se dio cuenta de que las secciones se habían ocupado en su 
reunióu de ayer del nombramiento de comisión para la devolu
ción de los bienes no vendidos Jel clero secular, compuesta de 
los Sres. González Romero , Romera Giner, Coira ,  Ponzoa, Sur- 
tcuius, Diaz (Dé Ventura), y Scijas.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes siguientes:
I o. De la comisión de Actas, aprobando las cíe segundas elec

ciones de Logroño y admitiendo como Diputado al Sr. D. José 
de la Caucha.

2? El de la comisión tic casos de reelección, declarando no 
hallarse sujeto ó  ella el Sr. Pacheco.

5? El de la comisión sobre la conservación de las Esencias 
pías, con lar me con lo a proba lo en el Senado y propuesto por el 
Gobierna.

Y 3? El de autorización ai Gobierno para la reforma de los 
aranceles judiciales.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Gisos de 
reelección, declarando sujeto á ella al Sr. D. Manuel de la Con
cha , nombrado caplian general deGUaluñu.

Dictámenes de la comisión de Peticiones»

Fueron aprobados los comprendidos en los nú meros desde d  
US hasta el 93.

Se leyó el siguiente :
Nfam. 94. « Varios fabricantes y mineros de las provincias de

Almería y Granada piden la supresión de Jos derechos de adua
na en los plomos, conservando solo el 5 por 100 Je minas.

La comisión cree que esta petición debe tenerse presente en 
tiempo oportuno.*

Habiendo sido desechado por el Congreso, la comisión re
formó su dictamen en estos términos.

“La comisión cree que esta petición debe pasar al Sr. Minis
tro de la Gobernación.»

Sin disensión fue aprobado este segundo dictamen de la c o 
rnijón.

Se aprobaron asimismo los siguientes:
Niiin. 95. *Los curas párrocos del partido de Guizo de L i

nda , después de roa ni fes lar lo insuficiente que es la actual con
tribución del culto y clero para su decoroso sostenimiento, pi
den su exacto cumplimiento mientras se halle vigente.»

La comisión propone que se remita al Sr. Ministro de Ha
cienda esta, petición.

Nvlm. 96. El mismo curso propone respecto de la del clero 
parroquial del ayuntamiento Je Cualedro, en el partido judicial 
de Ye rio, dirigida al mismo objeto.

El Sr. PRESIDEN iE :  Se suspende esta discusión: va á en
trar á jurar un Sr. Diputado.

y tomó asiento el Sr. D. José de ^ C on ch a, y  se pu
blicó que ingresaba en la quinta sección.

" El Congreso quedó- enterado de que la comisión que ha de 
dar su dictamen acerca del proyecto de ley sobre la devolución 
ite los bienes no vendidos al clero secular, hahia nombrado pre
sidente al Sr. González Romero, y secretario ai Sr,. Sartorios»

L1 Sr. PRESIDEN FE; No habiendo asuntos pendientes se 
avisará á domicilio á ios Sres. Diputados el dia en que deba ce
lebrarse sesión.

Se levantó la de boy á las tres y cuarto*

MADRID 19  D E  F E B R E R O

Ayer se discutió y  aprobó cu el Senado el proyecto de Ry 
para asegurar el pago de tas pensiones Je las religiosas. En |<4 
discusión de la tota Ti Jad solo to miran parte los Sres. mu mu es 
Je Va ligo mera y Ministro Je Hacienda, el primero para recia- 
ruar que quedase consignado que este proyecto era provisional> 
y que por lo tanto no era llegado el caso de resolver las impul
íanles enesúones de propiedad y de derecho público que con los 
bienes Je que fueron ílesperandos las religiosas están enlazadas, 
y el segundo para satisfacer al Sr. Senador, en nombre del Go
bierno? manifestando que esta ley es transitoria y provisional, 
y qne , si bien cubrirá con seguridad, las sagradas atenciones á 
que se destina, no es la que el Gobierno necesita para fijar de 
'una vez el porvenir de estas rom unidades cuando se sepa de una 
manera positiva cuál es la existencia legiil que les queda.

Entrando eu la discusión de b s  artículos fueron aprobados 
iodos sin oposición, si se exceptúa el 4% que promovió algm» de
bate dirigido á esclarecer cual seria el medio mas conveniente Je ‘ 
administrar y distribuir á las religiosas bs producios que para el 
pago de sus pensiones se asignan.

°  Cumple lamente terminada la discusión del proyecto se pro
cedió á la votación definitiva, y fue aprobado es le pro y ce lo de 
repa ra ció n , co m < * opo r t muí ne ti le le cu! i¿ i cu e 1 Sr. Ai in i st ro de 
Hacienda, por 73 votos contra 1.

Aprobado también, previa una ligera, aclaración del señor 
Ministro de Estado, el d Le lamen de la comisión mixta á que han 
dudo motivo las modificaciones introducidas por el Congreso en 
la ley penal sobre el Itálico de negras, fue dicho ptrayecto de ley 
doíiaíl i vilmente votado, etmcurrienJo ¿i su aprobación todos lás 
Sres. Senadores presen tes. ■ ^

En seguida se levantó la sesión, anunciándose que para ¡a 
próxima se avisaría á domicilio' por no tener el Senado asuntos 
Je que ocuparse por ahora.

Brevísima, aunque aprovecha da, Fito la sesión de ayer en el Con
greso, reduciéndose á aprobar si mi debate alguno, primero: Jos 
dictámenes de la comisión de Actas admitiendo Di potado al se
ñor general Concha (D, José), vymmamlo por Ja no reelección 
del Sr. Pacheco; después el relativo ó la conservación del Institu
to de las Escocias pías, y por ultimo el que a oloriza al Gobier
no para la reforma de los aranceles judiciales.

Aun se entretuvo algún tiempo el Congreso en el examen 
Je diferentes peticiones que no ofrecían grande Ínteres, levan
tándose á hora poco avanzada la sesión, que no volverá á haber 
hasta que se avise al domicilio Je los Sres. Diputados por uo 
quedar asuntos pendientes.

AVISOS

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta á tíos 

reales un cuaderno que contiene los reglamentos yle la 
Guardia civil aprpbados por S. M. en  Reales decretos de 
9 y i ó de Octubre de 18 i i , expedidos por el ministerio 
de la Guerra y por el de la Gobernación de la Penín
sula.

El Jía 2B Jel mes actnul se ha Je rematar en pública subas
ta el suministro de 4,000 res oías de papel eomiui de Ja clase y 
baja Jas coadiciones que se roa u i testarán ó Jets que quieran inte
resarse eu dicha subasta, que se ha Je celebrar en Jas oficinas 
situadas, en el piso segundo del edificio que ocupa el ministerio 
Je la Gobernación de la Península, calle de T o n  ja. 1

TEATROS
CRUZ. A  fas ocho Je Ja noche.
Función extraordinaria á beneficio de la primera actriz Doña 

Bá r ha r a La 11 m d ri J.
i? Sinfonía Je los Contrabandistas, del maestro D. Basilio 

Basili.
La graciosa comedia en un acto titulada

NO MAS MUCHACHOS,
en la que desempeñan los principales papeles la primera actriz 
Dona Juana Perez y el primer actor D. Antonio de Goznian.

5® Coro Jel Rataplam en la ópera la Figlia del Reggimeuhx
4? 13 no Je la ópera Clotilde, por la señorita T i reí I i' y el se

ñor Salas.
5.* Un aria por el Sr. Fia vio (Ai su iiidisposióoii se lo ¡per- 

mi le).
6? Cavatina cantada al piano por la señorita TirelJi.
7? Escena española, titulada

LA PENDENCIA,
música Jel maestra Basili, por el Sr. Salas y  el Sr. Callañaxor 
(D* V . ) , quien ha accedido á. Lomar parte en ella .en obsequio 
de la interesada, y recomendándose á la indulgencia del público.

8. Rondó de ía opera Marino Fallero, por la señorita T i- 
relli.

9. y última. La divertida pieza en un acto titulada

LA HOSTERIA DE SEGURA, 
en la que desempeña el principal papel D. Antonia de.Guunaa-

CIRCO. A las ocho de la noche.
F unción extraordinaria á be 11 e lie i o Je D. Eo seM o Lu ceini, pro* 

fesoi de pintura y director de maquinaria de este teatro.
Mañana se pondrá co escena la ópera seria, nueva , en cuatro 

actos, del maestro Dordzetti, titulada

I MARTIRI.
Eu el acto segundo tendrá logar la ejecución de un diverti

miento de baile, compuesto al efecto por el director de la com
pañía Mr. Burrez*


